
SUPERINTENDENCIA 
- DECOMPAÑIAS +. 
MERCADO DE VALORES 

EXPEDIENTE No. 29334 

os auc 17 pu uNpy de Trámite: 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 
4 

VÍCTOR NAULA MÉNDEZ, por ¡REGÍBIDO. que represento de CIMAVERDE 
C. LTDA,, en mi calidad de GERENTE y consecuentemente representante legal 
de la misma, atentamente comparezco ante usted y digo:- 
Mediante comunicación presentada el 03 de agosto de 2006, notifiqué a usted 
que el día 10 de julio de 2006 la compañía SOLCENTRO S.A., cedió a favor 
del señor SERGIO IVÁN CRUZ VERA, una participación del capital de la 
compañía CIMAVERDE C. LTDA., conforme consta en la escritura de 
cesión otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil 
de fecha 10 de julio de 2006. Por un error involuntario declaré que con la 
referida cesión, el capital social de mi representada quedaba conformado de la 
siguiente manera:   

  

  

  

      

ACCIONISTAS ACCIONES | VALOR TOTAL PORCENTAJE % 
1.- SOLCENTRO $.A. 799 US $799.00 99.875% 

2. SERGIO IVÁN CRUZ 1 US $ 1.00 0.125% 
VERA 

TOTAL: 800 US $800.00 100%       
En virtud de lo anterior RECTIFICO el número de participaciones y porcentaje 
de los socios actuales conforme al capital actual de CIMAVERDE C. LTDA.: 
  

  

  

    
ACCIONISTAS ACCIONES | VALOR TOTAL PORCENTAJE % 

1.- SOLCENTRO S.A. 11.999| $11,9999,00 99.99% 

2. SERGIO IVÁN CRUZ 1 US $ 1.00 0.01% 
VERA 

TOTAL: 12.000 $12,000.00 100%         
  

Particular que comunico a usted, en uso de mis atribuciones legales y 
estatutarias, para los fines legales pertinentes. 

tentamente,     

    EC. VÍCTOR LA MÉNDEZ 
CIMAVERDE C. LTDA. 
GERENTE oc



pa
 

Dl
ec
ce
d 
A
 

  

im
o 

Se
xt
o 

u
a
n
 

3 
Ca
 

Ya
 

—]
 

sm
 

0
0
 

Le
, 
e
t
e
 A 

Dr
. 

Ro
do
lf
o 

Pé
re
z 

Pi
me
nt
el
 

No
ta
s:
 

Pá
bl
ic
o 

Ds
ci
 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

_ CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA CIMAVERDE C. 

> LTDA: LA COMPAÑÍA 
SOLCENTRO S.A., A FAVOR DEL 
SEÑOR SERGIO IVÁN CRUZ VERA. 
CUANTÍA: US $ 100,00...--—-—.——.. 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 
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Provincia del Guayas, hoy diez de julio de dos mil seis, ante mí, Doctor 

RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Abogado y Notario Público Décimo Sexto VN 
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 de éste Cantón, comparecen por una parte la señor a Cecilia Aragón 

11 Guerrero de Pita por los derechos que representa de la compañía 

12 SOLCENTRO S.A. en su calidad de Vicepresidente, quien declara ser 

13 ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión Abogada, mayor de 

14 edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil; el señor Sergio Iván Cruz 

um
 

Vera por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriano, de estado 

m
 civil soltero, de ocupación ejecutivo, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil por esta ciudad de Guayaquil. Los comparecientes 

son capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe.- 

—
 

so
 Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura a la que 

N
 
o
 proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

N
 

h
 presentan la minuta que es del tenor siguiente: Señor Notario: En el 

NN
 

h
 Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una por la 

cual conste la Cesión de Participaciones Sociales del Capital Social 

de la Compañía CIMAVERDE C. LTDA. la misma que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: INTERVINIENTES: Comparecen 

al otorgamiento y suscripción de la presente escritura de cesión de I
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participaciones, las personas siguientes: Por una parte, el la señora 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

representa de la compañía SOLCENTRO S.A. de nacionalidad 

ecuatoriana, en su calidad de Vicepresidente; parte a la que para efectos 

de este contrato, se denominará como EL CEDENTE,; y, por otra parte, el 

señor Sergio Iván Cruz Vera, por sus propios derechos, parte a la que se 

denominará como EL CESIONARIO.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) 

La sociedad CIMAVERDE C. LTDA., se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Humberto Moya Flores, el día veinticinco de Agosto mil 

novecientos noventa y siete, la misma que se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el día nueve de Enero de mil 

novecientos noventa y ocho; B) La Junta General Universal de Socios de 

la compañía CIMAVERDE C. LTDA., en sesión celebrada el día seis de 

julio de dos seis, por unanimidad resolvió: UNO) Autorizar a la compañía 

SOLCENTRO S.A. para que ceda Una participación a favor del señor 

Sergio Iván Cruz Vera; DOS) Autorizar al Gerente General para que 

otorgue la certificación que se anexa a la presente Escritura Pública, 

dando cumplimiento de esta manera a lo dispuesto por el artículo ciento 

quince de la Ley de Compañías.-TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos EL CEDENTE y EL CESIONARIO formulan las 

declaraciones: UNO) La compañía SOLCENTRO S.A. a través de su 

Vicepresidente, señora Abogada Cecilia Aragón de Pita, declara que libre y 

voluntariamente cede y transfiere Una participación a favor del señor Sergio Iván 

Cruz Vera.- DOS.- Por su parte el señor SERGIO IVÁN CRUZ VERA, por sus 

propios derechos, declara que acepta la cesión que a su favor realiza el cedente 

en la forma arriba anotada. El CEDENTE declara que el precio pactado por la 

venta de la participación social objeto del presente contrato es de cien dólares 

de los Estados Unidos de América y será cancelado en la forma y 

condición que acuerden las partes.- CUARTA: DOCUMENTOS 
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COMPAÑÍA SOLCENTRO S.A. 
Quito — Ecuador. 

Quito, 21 de abril de 2004 

Señora Abogada 
CECILIA MARIETA ARAGÓN GUERRERO DE PITA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de 
Accionistas de la Compañía SOLCENTRO S.A. en sesión celebrada el día 

, de hoy, resolvió elegir'a usted como VICEPRESIDENTE de la sociedad 
5 por un período de CINCO AÑOS. Usted reemplaza en sus funciones al 

: señor Ec. José Joaquín de Ycaza Coronel, quien renunció y cuyo 
E nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 05 

y de julio de 2002. 
y En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con todos 
. los deberes, atribuciones y limitaciones que le sean inherentes a su 

e cargo. Ud. es miembro nato del Directorio en calidad de Director Principal 
y será Vicepresidente de dicho organismo cuando esté integrado.-+En caso 

- de ausencia o incapacidad temporal o definitiva del Presidente, 
* corresponde a Ud. subrogarlo con iguales deberes y atribuciones todo 

según lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la Compañía Artículo 
Décimo, Décimo Tercero que constan en la Escritura Pública de Cambio de 

- Domicilio y Reforma Integral del Estatuto Social de la Compañía 
SOLCENTRO S.A., autorizada por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón 
Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el 17 de Junio de 1999 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 23 de Septiembre de 
1999 y en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 04 de Octubre de 
1999. : 

: La Compañía SOIKENTRO S.A. se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada br otario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, el 
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RAZÓN: Declaro que agradezco y acepto el nombramiento de 
VICEPRESIDENTE de la Compañía SOLCENTRO S.A. que antecede. Quito, 

21 de abril de 2004. Lon esta techa queda inscrito el presente 
documento baje el del "135 

»* de Nombramientos Ti ' 

Quito,a "UNA —     CECILIA 
C.C, 090267557-8 

    
., A y Y



  

O
,
 

La
. 
W
é
e
r
t
 

me
nt
el
 

pi
. 

Ro
do
lf
o 

Pé
re
z 

Pi 
eo
 

€ 
ci
en
 

Se
st
o 

Lu
to
? 

  

CIMAVERDE C. LTDA. 

CERTIFICO: Que en la sesión de Junta General Universal de Socios de la 
compañía CIMAVERDE C. LTDA., reunida el día 06 de julio de 2006, se 
resolvió por unanimidad lo siguiente: UNO) Autorizar a la compañía 
SOLCENTRO S,A., por la interpuesta persona de su Vicepresidente, señora 
Abogada Cecilia Aragón de Pita, para que ceda Una participación social a favor 
del señor Sergio Iván Cruz Vera; DOS) Autorizarme, para que en mi calidad de 
Gerente de la compañía, otorgue la CERTIFICACIÓN que se anexará a la 
siguiente Escritura Pública de Cesión de Participaciones que otorgarán cedente y 
cesionario, dando cumplimiento de esta manera a lo dispuesto por el artículo 
ciento quince de la Ley de Compañías.- 

Guayaquil, 06 de Julio de "IO 

Ec. Víctor Naula Méndez 
GERENTE - SECRETARIO 
CIMAVERDE C. LTDA. 
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REPÚBLICA DEL EGUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO: 

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 
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CIUDADANO(A): 

  

Usted ha ejércido su derecho y cumplio su obligación 
de sufragar en fas elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 * 

TN CERTIFICADO DE VOTACION 
        REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CTO! 

- SUB TAS 
NiUTTIA

 viRO 19] 
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” . CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

. de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

HABILITANTES: A) Certificación del representante de la compañía 

CIMAVERDE C. LTDA. que acredita el cumplimiento del inciso primero 

del artículo quince de la Ley de Compañías vigente; B) Nota del 

nombramiento que legitima la intervención de la señora Abogada Cecilia 

Aragón Guerrero de Pita como Vicepresidente de la compañía 

SOLCENTRO S.A.- Agregue Usted Señor Notario las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento público. Firmado) 

Abogada Cecilia Aragón de Pita, registro número novecientos treinta y 

seis, del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- Es 

copia.- En consecuencia los comparecientes se ratifican en el contenido 

de la minuta inserta la misma que de conformidad con la ley se eleva a 

Escritura Pública.- Leida esta Escritura de principio a fin por mí el Nótario 

en alta voz a los comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes 

firmando en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual Doy fe.- 

SER N ÉRUZ VERA | 
C.I. 091458710-0 - C.V. 198-0095 

E p. SOLCENTRO S.A. 

RUC. No.0991428801001 

A fase d RO 
VICEPRESIDENTE 

C.l. 0902675578 - C.V.86-0003 

> 

a 
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DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL 

NOTARIO XVI"GUAYAQUIL. 

 



Se Otorgo ante Mi, en fe de ello confiero este 

Primer Testimonio, que rubrico, firmo y sello, en 

la ciudad de Guayaquil en la fecha de su 

otorgamiento.- Lo Certifico.- 

Drs Rodolfo Pérez Pimentel 

Notario Público Décimo Sexto 

del Cantón Guarani! 
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NUMERO DE REPERTORIO: 34.854 
FECHA DE REPERTORIO: 21/jul/2006 

HORA DE REPERTORIO: 16:57 
> 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha primero de Agosto del dos mil seis, queda 
inscrita la Cesión de Participaciones que contiene la presente escritura 
pública, mediante la cual la Compañía SOLCENTRO S.A. por medio de 
su Representante Legal la señora CECILIA ARAGON DE PITA en 
calidad de Vicepresidente cede y transfiere una participación de cuatro 
centavos de dólar a favor de SERGIO TVAN CRUZ VERA; que posee 
dentro de la compañía CIMAVERDE C. LTDA., de fojas 79.158 a 
79.166, Registro Mercantil paúmerg-14.704.- 2. Se tomó nota de la 
Cesión De Participatiesies a Toja 2:40 y 13 
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